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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO (Persona Jurídica) 

Considerando el informe presentado por el contratista CAMERFIRMA COLOMBIA S.A.S. sobre las 
actividades desarrolladas para cumplir el objeto del contrato y los resultados obtenidos, una vez realizada 
la revisión del informe, se certifica su cumplimiento y se autoriza el único pago. 

Contrato: 
Tipo de Contrato: 
Contratista: 
NIT 
Objeto: 

Plazo de Ejecución: 
Fecha Iniciación: 

Fecha de Terminación: 
(incluyendo modificaciones): 

Prorroga: 
Valor Inicial Pactado: 
Valor Adición 1: 
Valor a Pagar: 

CCV-1154-2024 Orden de compra No.140197
ACUERDO MARCO
CAMERFIRMA COLOMBIA S.A.S.
No. 901312112
ADQUISICION DE CERTIFICADO AMSEDC-SSL-02 Certificado digital de sitio 
web SSL OV Validación Organización

5 día(s) 

2 Enero 2025  

10 Enero de  2025 

$ 2.618.000,00
NA  
$ 2.618.000,00 (Único pago) 

El Representante Legal y/o el Revisor Fiscal certificó que la empresa CAMERFIRMA 
COLOMBIA S.A.S. se encuentra a Paz y Salvo por concepto de pago de las obligaciones con 
el Sistema General de Seguridad Social Integral. 

En constancia se firma a los 20 dias de Febrero de (2025). 

__________________________        _______________________________ 
Karla Tathyanna Marín Ospina      Miller Avila Guerrero 
Alcaldesa Local de Kennedy          Apoyo a la supervisión 
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ALCALDÍA DE KENNEDY

ACTA DE INICIO

ORDEN DE COMPRA No 1154 de 2024

CONTRATISTA: CAMERFIRMA COLOMBIA S.A.S.

OBJETO: ADQUISICION DE CERTIFICADO AMSEDC-SSL-02 Certificado digital de sitio web SSL OV
Validación Organización

VALOR: $ 2.618.000,00

PLAZO: 5 día(s)

El día 02 de ENE de 2025 se reunieron CAMERFIRMA COLOMBIA S.A.S., con NIT. No 901312112, en calidad de
contratista, y el(la) doctor(a) KARLA TATHYANNA MARIN OSPINA, en calidad de supervisor(a) del ORDEN DE COMPRA
No 1154 de 2024, con el fin de iniciar el contrato.

Para constancia se firma por quienes intervinieron,

Contratista,

CAMERFIRMA COLOMBIA S.A.S.

Por la ALCALDÍA DE KENNEDY,

DESPACHO ALCALDIA LOCAL - SUPERVISOR

KARLA TATHYANNA MARIN OSPINA

NIT. No 901312112

Representante Legal: JOSE FERNANDO MEDINA TOLOSA

C.C. No. 79421621

Fecha de generación: 14 de enero de 2025 10:43 AM
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INFORME (FINAL)/ DE ACTIVIDADES No    1   
PERÍODO: 2 Enero 2025  al 10  Enero de  2025 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

 
TIPO DE CONTRATO ACUERDO MARCO 

 
NO. CONTRATO Y FECHA  

CCV-1154-2024  
 

NOMBRE DEL CONTRATISTA 
 
CAMERFIRMA COLOMBIA S.A.S. 

 
TIPO (NIT) Y NO. DE 

IDENTIFICACIÓN 
 
901312112 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
5 días 

 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

 
$ 2.618.000,00 

VALOR DEL PERIODO DE 
COBRO 

 
$ 2.618.000,00 (UNICO PAGO) 

No. DEL PROYECTO 
(IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL) 

 
O21202020080282130 Servicios de documentación y 
certificación jurídica 

 
FECHA ACTA DE INICIO 

 
2 DE ENERO 2025 

 
PRÓRROGA1 

 
 NINGUNA 

 
ADICIÓN 

 
NINGUNA 

 
SUSPENSIÓN 

 
NINGUNA 

FECHA PREVISTA DE 
TERMINACIÓN (INCLUYENDO 
PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES) 

 
 10 DE ENERO 2025 

 
 
 

1 Si el contrato presenta más de una suspensión y/o adición y/o prorroga se deben incluir las filas requeridas para el registro de la información 
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OBJETO DEL CONTRATO 

 
 
ADQUISICION DE CERTIFICADO AMSEDC-SSL-02 Certificado 
digital de sitio web SSL OV  Validación Organización 
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OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS ACTIVID

AD 
PRODUCTOS MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN 

FÍSICA Y/O VIRTUAL 

7.30. Responder a las solicitudes de información (RFI 
por sus siglas en inglés) realizadas por la Entidad 
Compradora en un término máximo de 5 (CINCO) días 
hábiles. Esta solicitud no es una actividad obligatoria de 
la entidad compradora, sin embargo, una vez realizada, 
todos los proveedores adjudicados en el segmento o lote 
requerido deben responder a ella. 

La alcaldía local de Kennedy 
nos solicitó la firma del Acta 
de inicio firmada por el 
representante legal de la 
empresa 

Acta de inicio firmada Carpeta evidencia Obligación 7.30 

7.31. Constituir y allegar a la Entidad 
Compradora una garantía de cumplimiento para 
la orden de compra dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la colocación de esta, a favor 
de la Entidad Compradora, por el valor, 
amparos y vigencia establecidas en la Cláusula 
16. 

Se envía la póliza del 
contrato a la alcaldía Local 
de Kennedy 

Póliza Carpeta evidencia Obligación 7.31 

7.32. Suscribir el acta de inicio, o documento 
que haga sus veces, por cada orden de compra 
con la Entidad Compradora durante los 3 
(TRES) días hábiles siguientes a la colocación de 
la Orden de Compra 

Se suscribe acta de inicio 
firmada por el 
representante legal y la 
alcaldesa dentro de los 
tiempos establecidos 

Acta de Inicio Firmada Carpeta evidencia Obligación 7.32 

7.33. Entregar los productos y servicios 
electrónicos y digitales de confianza en los 
tiempos establecidos en los documentos del 
proceso de conformidad con las cantidades 
definidas por la Entidad Compradora en la 
solicitud de cotización, así como los lugares de 
entrega definidos. 

Se realiza entrega de los 
documentos para la 
generación de la licencia 
SSL al FDLK 

Documentos para generación de 
certificado enviados al FDLK 

Carpeta evidencia Obligación 7.33 
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7.34. Cumplir con las fichas técnicas de los 
servicios prestados. 

Se da cumplimiento de la 
Generación del certificado 
SSL según propuesta 
comercial       (Ficha 
técnica) 

Documento Propuesta Comercial 
certificado ssl 

Carpeta evidencia Obligación 7.34 

7.35. Realizar el cobro de los servicios prestados 
de acuerdo con las disposiciones del Acuerdo 
Marco, facturando de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula 11 

Se envía  por correo 
electrónico a 
barnymavila@gobiernobo 
gota.gov,con la factura del 
certificado ssl  (Único 
Pago) 

Factura Carpeta evidencia Obligación 7.35 

7.36. Solicitar a la Entidad Compradora la 
información, formatos, plazos, etc., para el 
trámite del pago de las facturas y/o cuentas de 
cobro. 

Se solicitó al FDLK  la 
información y 
documentos para la 
tramite de pago 

correo Datos para la factura Carpeta evidencia Obligación 7.36 

7.37. Entregar la información requerida por las 
Entidades Compradoras para registrar al 
Proveedor en sus sistemas de pago. 

Nos encontramos 
registrador en Colombia 
compra eficiente 

Pantallazo verificación en Colombia compra 
eficiente  

Carpeta evidencia Obligación 7.37 

7.38. Publicar las facturas en la Tienda Virtual 
del Estado Colombiano, según las opciones que 
cuente la plataforma. 

Nos permitimos informar 
que la factura ya está 
cargada en Tienda  

pdf con la evidencia Carpeta evidencia Obligación 7.38 

7.39. En caso de fuerza mayor o caso fortuito 
que impida la ejecución de la orden de compra, 
el proveedor deberá presentar a la Entidad 
Compradora los soportes que permitan justificar 
esta situación. En este caso, la Entidad 
Compradora realizará la verificación y validación 
de los soportes y, de considerarlo necesario, 
podrá acordar con el proveedor la suspensión de 
la ejecución de la orden de Compra con una 
fecha de reinicio cierta 

No se presentaron casos de 
fuerza mayor y se da 
cumplimiento con la orden 
de Compra 

No se presentaron casos de fuerza mayor y 
se da cumplimiento con la orden de 
Compra 

No se presentaron casos de fuerza mayor y se da 
cumplimiento con la orden de Compra 
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7.40. Ejecutar las Órdenes de Compra 
manteniendo las condiciones con las cuales 
adquirió puntaje técnico adicional o fue 
favorecido en un desempate, durante la vigencia 
del Acuerdo Marco y la vigencia de la última 
orden de compra que le sea colocada. 

Se realizó la ejecución con la 
orden de compra según las 
especificaciones establecidas 
del acuerdo marco 

se realizó la ejecución con la orden de 
compra según las especificaciones 
establecidas del acuerdo marco 

se realizó la ejecución con la orden de compra según las 
especificaciones establecidas del acuerdo marco 

7.41. Cumplir con la legislación colombiana y a 
la normativa aplicable en la materia 

Camerfirma Colombia S.A.S. 
cumple con la normativa 
colombiana 

 Pdf ACUERDO MARCO Carpeta evidencia Obligación 7.41

7.42. Cumplir con las disposiciones del Acuerdo 
Marco durante la vigencia de todas las Órdenes 
de Compra, aun cuando estas excedan la 
vigencia de este 

Se realiza carta de 
compromiso certificando el 
cumplimiento de esta 
obligación Radicado No. 
2025-581-004055-2

Carta de compromiso emitida por 
camerfirma Colombia S.A.S 
comprometiéndonos a cumplir esta 
obligación. 

Carpeta evidencia Obligación 7.42 

7.43. Asumir el pago de salarios, prestaciones e 
indemnizaciones de carácter laboral del personal que 
contrate para la ejecución del Acuerdo Marco y las 
correspondientes Órdenes de Compra, lo mismo que 
el pago de honorarios, los impuestos, gravámenes, 
aportes y servicios de cualquier género que establezcan 
las leyes colombianas y demás erogaciones necesarias 
para la ejecución de las Órdenes de Compra. Es 
entendido que todos estos gastos han sido estimados 
por el proveedor al momento de la presentación de la 
Cotización, conforme con la necesidad de la Entidad 
Compradora. 

El representante Legal de 
Camerfirma Colombia S.A.S. 
certifica que la empresa 
cumple con el pago de 
parafiscales de los últimos 6 
meses 

Certificado  pago parafiscales firmado por 
el representante legal  

Carpeta evidencia Obligación 7.43 
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7.44. Garantizar el cumplimiento de todos los 
protocolos de Bioseguridad y protección 
definidos por el Gobierno nacional para evitar 
y/o mitigar la propagación del Covid19. Esta 
obligación deberá ser garantizada respecto del 
personal que efectivamente prestará el 
respectivo servicio 

Al ser un servicio digital no 
es necesario disponer de 
personal en sitio. La 
comunicación se realiza vía 
virtual 

Pdf con la evidencia de la comunicación 
vía  correos electrónicos con camerfirma 
Colombia S.A.S. 

Carpeta evidencia Obligación 7.44 

7.45. El Proveedor deberá acatar los 
lineamientos o instrucciones únicamente por 
parte del Supervisor de la Orden de Compra, 
por el representante legal y/o ordenador del 
gasto de la Entidad Compradora. 

se ha acatado los 
lineamientos y las 
instrucciones brindadas por 
parte de la alcaldía local de 
kennedy 

  Pdf con los correos electrónicos Carpeta evidencia Obligación 7.45 

7.46. Abstenerse de utilizar la información 
entregada por la Entidad Compradora para 
cualquier fin distinto a la ejecución de la Orden 
de Compra 

la información entregada por 
parte del FDLK se ha 
utilizado exclusivamente para 
la ejecución de la orden de 
compra Radicado No. 
2025-581-004055-2

Carta de compromiso emitida por 
camerfirma Colombia S.A.S 
comprometiéndonos a cumplir esta 
obligación 

Carpeta evidencia Obligación 7.46 

7.47. Responder ante la entidad Compradora y 
ante terceros por la divulgación indebida o el 
manejo inadecuado de la información entregada 
por la Entidad Compradora para el desarrollo de 
las actividades contratadas 

Camerfirma Colombia S.A.S. 
nos comprometemos a que la 
información entregada se ha 
utilizado exclusivamente para 
la gestión de la orden de 
compra Radicado No. 
2025-581-004055-2

Carta de compromiso emitida por 
camerfirma Colombia S.A.S 
comprometiéndonos a cumplir esta 
obligación 

Carpeta evidencia Obligación 7.47 
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7.48. Contar con todos los permisos, 
autorizaciones y licencias necesarias para prestar 
los Productos y servicios electrónicos y digitales 
de confianza en los distintos segmentos y lotes 
en los que quedó adjudicado durante toda la 
ejecución del Acuerdo Marco y la vigencia de las 
Órdenes de Compra. 

La entidad al estar habilitada 
en el acuerdo marco de 
precios cumple con los 
permisos y autorizaciones 
necesarias para participar en 
los procesos que monten las 
entidades publicas 

Evidencia que la entidad está registrada y 
habilitada en la tienda virtual 

Carpeta evidencia Obligación 7.48 

7.49. Contar con la acreditación y/o 
certificación expedida por el Organismo 
Nacional de Acreditación y Certificación – 
ONAC en los distintos segmentos del Lote 1 en 
los que quedó adjudicado durante toda la 
ejecución del Acuerdo Marco y la vigencia de las 
Órdenes de Compra. Para el Segmento 1 y 4, 
ningún proveedor podrá tener menos de cinco 
(5) esquemas acreditados durante toda la
ejecución del Acuerdo Marco, de lo contrario, el
esquema que pierda la acreditación e incumpla
esta condición de contar con 5 de 7 certificados
propios de la entidad de certificación digital será
suspendido del catálogo hasta tanto no sea
nuevamente acreditado. Para los segmentos 2,3
y 5 el proveedor debe mantener los esquema de
acreditación so pena de ser suspendido del
catálogo hasta tanto no sea nuevamente
acreditado.

Camerfirma cuenta con la 
acreditación expedida por 
el ONAC  

 Documento con la acreditación ONAC Carpeta evidencia Obligación 7.49 
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7.50. Garantizar que durante la vigencia 
adquirida de los productos y servicios 
electrónicos y digitales de confianza acreditados 
por la ONAC se mantendrá la acreditación 
incluso si la vigencia de los certificados supera la 
vigencia de la Orden de Compra y del Acuerdo 
Marco. 

Camerfirma Colombia S.A.S. 
garantiza que durante la 
vigencia de los productos y 
servicio adquiridos por la 
entidad, mantendrá vigente la 
acreditación ONAC 
Radicado No. 
2025-581-004055-2

Carta de compromiso emitida por 
camerfirma Colombia S.A.S 
comprometiéndonos a cumplir esta 
obligación 

Carpeta evidencia Obligación 7.50 

7.51. Contar con la acreditación y/o 
certificación expedida por el Organismo 
Nacional de Acreditación y Certificación – 
ONAC en los distintos segmentos del en los 
que quedó adjudicado durante toda la ejecución 
del Acuerdo Marco y la vigencia de las Órdenes 
de Compra. En el evento en que el proveedor 
pierda la acreditación y/o certificación propios 
será suspendido del catálogo hasta tanto no sea 
nuevamente acreditado 

Para el Servicio del 
certificado SSL, No 
aplica este ítem.  (Esto 
aplica para certificados de 
firmas digitales)

Para el Servicio del certificado SSL, No 
aplica este ítem. 

Para el Servicio del certificado SSL, No aplica este ítem. 

7.52. El Proveedor debe ser miembro de la lista 
de confianza de Adobe - Adobe Approved 
Trust List directamente o a través de una de las 
entidades emisoras de certificados (CA) que 
hace parte de la lista. En todo caso, el 
Proveedor debe garantizar que los certificados 
de firma adquiridos por la Entidad Compradora 
acreditados por la ONAC se puede llevar a cabo 
la validación de ser parte de la lista de confianza. 

Para el Servicio del 
certificado SSL, No 
aplica este ítem.  (Esto 
aplica para certificados de 
firmas digitales)

Para el Servicio del certificado SSL, No 
aplica este ítem. 

Para el Servicio del certificado SSL, No aplica este ítem. 
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7.53. Informar a Colombia Compra Eficiente 
cada 6 (SEIS) meses de la vigencia de la 
acreditación y/o certificación expedida por el 
Organismo Nacional de Acreditación y 
Certificación – ONAC para la prestación de los 
productos y servicios electrónicos y digitales de 
confianza en los diferentes segmentos del Lote 1 
en los que quedó adjudicado, y acreditar la 
certificación que corresponda para cada 
producto, de conformidad con lo establecido en 
el Anexo Técnico 

Para el Servicio del 
certificado SSL, No 
aplica este ítem.  (Esto 
aplica para certificados de 
firmas digitales)

Para el Servicio del certificado SSL, No 
aplica este ítem.  

Para el Servicio del certificado SSL, No aplica este ítem 

7.54. Acordar con la entidad compradora el 
procedimiento para realizar la reutilización de 
los tokens físicos (el dispositivo USB) siempre y 
cuando (i) haya sido expedido por él mismo 
proveedor, (ii) sea para el mismo tipo de 
certificado y (iii) el nuevo certificado sea para la 
misma persona/funcionario/empresa. Los 
costos logísticos de la reutilización del token 
físico son asumidos por el proveedor. 

Al ser un certificado de 
página web no aplica esta 
obligación 

Al ser un certificado de página web no 
aplica esta obligación 

Al ser un certificado de página web no aplica esta 
obligación 
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7.55. Cumplir las disposiciones de tratamiento 
de datos personales establecidas en la normativa 
colombiana y de acuerdo con las instrucciones y 
requerimientos que imparta la Superintendencia 
de Industria y Comercio sobre la materia, 
especialmente las asignadas en los artículos 17 y 
18 de la Ley 1581 de 2012 en consideración a su 
rol. 

Camerfirma Colombia 
S.A.S cumple con las 
disposiciones de 
tratamiento de datos 
personales establecidas 
con la normatividad 
colombiana 

Se adjunta evidencia donde se ve el 
cumplimiento de la política de tratamiento 
de datos personales de parte de Camerfirma 
Colombia S.A.S.  

Carpeta evidencia Obligación 7.55 

7.56. Acreditar ante la entidad compradora y el 
supervisor de la orden de compra las 
condiciones por las cuales adquirió puntaje 
técnico adicional, a saber: (i) Programas de la 
política ambiental (ii) Soporte técnico postventa 
adicional, (iii) satisfacción de clientes y (iv) 
apoyo al primer empleo 

Certificamos que en este 
contrato no adquirimos 
puntaje técnico adicional 

Certificamos que en este contrato no 
adquirimos puntaje técnico adicional 

Certificamos que en este contrato no adquirimos puntaje 
técnico adicional 

7.57. Identificar las situaciones que afectan el 
cumplimiento de los términos establecidos para 
la entrega o prestación de los productos y 
servicios electrónicos y digitales de confianza y 
proporcionar solución a ellas en el tiempo 
establecido en los ANS. 

No se generaron afectaciones 
para dar cumplimiento 
dentro de los plazos 
establecidos del contrato 

No se generaron afectaciones para dar 
cumplimiento dentro de los plazos 
establecidos del contrato 

No se generaron afectaciones para dar cumplimiento 
dentro de los plazos establecidos del contrato 
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7.58. Cumplir con la vinculación de población 
en pobreza extrema o desplazados por la 
violencia o personas en proceso de reintegración 
o reincorporación o sujetos de especial
protección constitucional, desde la adjudicación
de la orden de compra hasta la ejecución de esta.
Así mismo entregar al supervisor para su
verificación los documentos con los que acredite
este requisito de conformidad con los
documentos establecidos para cada grupo
poblacional en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del
Decreto 1860 de 2021

Al ser un certificado digital,      
no es posible cumplir con 
esta obligación 

Al ser un certificado digital, no es posible 
cumplir con esta obligación 

Al ser un certificado digital, no es posible cumplir con esta 
obligación 

7.59 Las demás que se deriven de la naturaleza 
propia del Acuerdo Marco, los Documentos del 
Proceso y las Ofertas presentadas 

Camerfirma Colombia S.A.S. 
genera documento cupo 
custodia donde entrega la 
propiedad del certificado SSL 
al FDLK, y se queda con la 
custodia del certificado SSL 
hasta que la Alcaldía solicite 
la emisión del primer año y la 
renovación del segundo año 
Radicado No. 
2025-581-004057-2

Carta cupo custodia Carpeta evidencia Obligación 7.59 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 

APORTES DE 
SEGURIDAD SOCIAL: 

NOMBRE DE LA EMPRESA 
EN DONDE SE APORTA PAGO 

DE SALUD 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN 
DONDE SE APORTA PAGO DE 

ARL 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE SE APORTA 
PENSIÓN 

    Alianza Salud, Salud Total, Sanitas, 
Compensa, Eps Sura, Famisanar y nueva 
Eps 

   Compañía de seguros de vida  Aurora     Colpensiones, colfondos, Porvenir, Protección 

FIRMAS 

DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas 
del  ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE PRODUCTOS Y SERVICIOS ELECTRÓNICOS Y DIGITALES DE CONFIANZA CCE-309-
AMP-2022 

CONTRATISTA 
CAMERFIRMA COLOMBIA S.A.S 

OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS ACTIVIDAD PRODUCTOS MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN 

FÍSICA Y/O VIRTUAL 
Certificamos que las actividades mencionadas en el presente informe corresponden a las labores efectivamente 
desarrolladas en el periodo indicado, declarando que seremos responsables por las afirmaciones contenidas en el 
presente documento, que sirve como soporte para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

Firma: 

Nombre: JOSE FERNANDO MEDINA TOLOSA 
Representante Legal Camerfirma Colombia S.A.S 
Cédula: 79421621 

DECLARACIÓN DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: Una vez verificado los soportes allegados 
por el contratista manifiesto que el/la contratista ha cumplido a la fecha con las obligaciones establecidas en el 
contrato. 

SUPERVISOR/INTERVENTOR 
Firma: 

Nombre: KARLA TATHYANNA MARIN OSPINA 
Cargo: supervisor 

APOYO A LA SUPERVISIÓN (CUANDO APLIQUE) 
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Firma: 

Nombre: BARNY MILLER AVILA GUERREO 
Cargo: Apoyo a la supervisión 



  
 

 
 

 
CERTIFICADO DE PAGOS A LA SEGURIDAD SOCIAL, APORTES PARAFISCALES Y 

DEMÁS PRESTACIONES 
SOCIALES 

 
 

A SOLICITUD DEL INTERESADO 
 
El suscrito, JOSE FERNANDO MEDINA TOLOSA, mayor de edad, identificado con cédula 
de ciudadanía número 79.421.621 expedida en la ciudad Bogotá D.C., domiciliado en la 
ciudad de Bogotá D.C., en calidad de representante legal y JENNY MARCELA GOMEZ 
GALVIS, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 1019015176 y 
tarjeta Profesional T-212628, en calidad de Revisor Fiscal de la empresa CAMERFIRMA 
COLOMBIA S.A.S., legalmente constituida, identificada con NIT 901.312.112-4, 
 
 

CERTIFICA 
 
 
Qué CAMERFIRMA COLOMBIA S.A.S., ha cumplido en los últimos seis (6) meses, con 
las obligaciones sobre el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social (salud, pensión 
y riesgos laborales) y con los aportes parafiscales correspondientes a todos los empleados 
vinculados por contrato de trabajo conformidad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002, la Ley 828 de 2003 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas 
concordantes, por lo que declaro que la empresa se encuentra a PAZ Y SALVO con el 
Estado y con las Empresas Promotoras de Salud - EPS, los Fondos de 
 Pensiones, las Administradoras de Riesgos Laborales - ARL, las Cajas de Compensación 
Familiar, el Instituto de Bienestar Familiar - ICBF y el Servicio Nacional de Aprendizaje - 
SENA. 
 
La presente certificación se expide, en la ciudad de Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes 
de febrero  del año 2025. 
 
 
 
 
 
JOSE FERNANDO MEDINA TOLOSA                             JENNY MARCELA GOMEZ GALVIS 
C. C. No. 79.421.621 de Bogotá D.C.                          C.C. 1.019.015.176  
Representante legal                                                      T.P. T-212.628 
CAMERFIRMA COLOMBIA S.A.S.                                 Revisor Fiscal 
NIT 901.312.112-4                                                        Por designación de la firma: 
                                                                                         ESTRATEGIAS CONTABLES & TRIBUTARIAS SAS 
                                                                                         NIT 901.329.887-8 
 
 
 
 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JENNY MARCELA GOMEZ GALVIS identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1019015176 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
212628-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 9 días del mes de Enero de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:5F4DEE8F7AF2A5A0


 

 

 PARA USO ESCLUSIVO –EN CABEZA DE LA COMPAÑÍA 
CAMERFIRMA COLOMBIA SAS CON NIT. 901.312.112 

 



 

 

 

  

PARA USO ESCLUSIVO –EN CABEZA DE LA COMPAÑÍA 
CAMERFIRMA COLOMBIA SAS CON NIT. 901.312.112 

 







CAMERFIRMA COLOMBIA S.A.S
NIT 901.312.112-4

CR 13 28 38 PISO 2
Tel: (305) 2124255 - Ext. undefined

Bogotá - Colombia
contabilidad@colombia.camerfirma.com

www.camerfirma.com.co

Factura Electrónica de Venta
No. CFC 30112

Señores FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY

NIT 899.999.061-9 Teléfono (601) 4481400 - Ext. 000

Dirección TRANSVERSAL 78K #41 A - 04 SUR Ciudad Bogotá - Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 13/02/2025, 10:45

Expedición 13/02/2025, 10:45

Vencimiento 15/03/2025

Ítem Descripción Cantidad Vr. Unitario Vr. Total Valor desc.

1 CERTIFICADO SSL PARA FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE
KENNEDY 1.00 2,200,000.00 2,618,000.00 0.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764088612584 aprobado en 20250210 prefijo CFC desde el número

30001 al 40000 Vigencia: 24 Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 6311  Procesamiento de datos, alojamiento (hosting) y actividades relacionadas Tarifa .00966

CUFE: bcedc3e982f2bbce9e6579b13bac4a2c2d767287196789f8b79e98e15d1693587fcc00b82711c731d2308640c8aae296

Total items: 1

Valor en Letras:
Dos millones seiscientos dieciocho mil pesos m/cte

Forma de pago:
Crédito

Medio de pago:
Otro - Crédito - Cuota No. 001 vence el 2025-03-15 por $ 2,618,000.00

Observaciones:
Según OP 0477-25 de 13/02/2025
Favor enviar soporte de pago legible y aprobado por la entidad bancaria, indicando el
número de su factura y descuentos efectuados al correo:
contabilidad@colombia.camerfirma.com

Efectúe su pago en Bancolombia a la cuenta corriente 03100-001342 o Banco
Davivienda a la cuenta de ahorros 4729-7006-6735

Total Bruto 2,200,000.00

IVA 19% 418,000.00

Total a Pagar 2,618,000.00

13/2/25, 10:47 Factura - iSiigo

about:blank 1/2



13/2/25, 10:47 Factura - iSiigo

about:blank 2/2
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SEGUIMIENTO JURÍDICO 
 
No. del Contrato CCV-1154-2024 
Periodo y/o No. de 
Pago Pago 1 (Único pago) 

Nombre Del 
Contratista CAMERFIRMA COLOMBIA S.A.S. 

Nit: 901312112 

Objeto Del Contrato ADQUISICION DE CERTIFICADO AMSEDC-SSL-02 Certificado digital de 
sitio web SSL OV  Validación Organización 

Fecha de Inicio 2 DE ENERO 2025 
Fecha Fin 
(incluyendo 
modificaciones) 

10 DE ENERO 2025 

Póliza 18-44-101103720 
MODIFICACIONES CONTRACTUALES (cuando aplique) 

Tipo de Modificación 
Fecha de inicio de 

la modificación 
(dd/mm/aaaa) 

Modificación 
(Valor / Plazo / Clausula) 

PÓLIZA 
aprobada y 

vigente 
(describir si o 

no) 

ADICIÓN  Indicar valor de la Adición 
realizada  

PRORROGA  Indicar el tiempo de la prorroga  

SUSPENSIÓN  Indicar las fechas de inicio y fin de 
la suspensión  

OTRO SI  
Indicar Clausula modificada 

 

Nota: Incluir las líneas que se consideren necesarias conforme a las modificaciones contractuales realizadas. 
 
OBSERVACIONES: (SI APLICA) 
 

SEGUIMIENTO TÉCNICO - ADMINISTRATIVO 
 
Nota: Relacionar el seguimiento que realiza el Supervisor del Contrato para el cumplimiento del objeto, 
obligaciones Contractuales y Condiciones Técnicas. Para lo anterior, diligencie el siguiente cuadro: 
 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS ACTIVIDADES ADELANTADAS 
 
7.30. Responder a las solicitudes de información 
(RFI por sus siglas en inglés) realizadas por la 
Entidad Compradora en un término máximo de 5 
(CINCO) días hábiles. Esta solicitud no es una 
actividad obligatoria de la entidad compradora, 
sin embargo, una vez realizada, todos los 

Se recepcióna Acta de inicio firmada por el representante legal de 
la empresa 
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proveedores adjudicados en el segmento o lote 
requerido deben responder a ella. 
7.31. Constituir y allegar a la Entidad 
Compradora una garantía de 
cumplimiento para la orden de compra 
dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la colocación de esta, a favor 
de la Entidad Compradora, por el valor, 
amparos y vigencia establecidas en la 
Cláusula 16. 

Camerfirma Colombia S.A.S. envía la póliza del contrato 
firmada por el representante legal.  se envía al abogado Freddy 
para cargue en tienda virtual del estado colombiano 

7.32. Suscribir el acta de inicio, o 
documento que haga sus veces, por cada 
orden de compra con la Entidad 
Compradora durante los 3 (TRES) días 
hábiles siguientes a la colocación de la 
Orden de Compra 

Se suscribe acta de inicio firmada por el representante legal y la 
alcaldesa dentro de los tiempos establecidos 

7.33. Entregar los productos y servicios 
electrónicos y digitales de confianza en 
los tiempos establecidos en los 
documentos del proceso de conformidad 
con las cantidades definidas por la 
Entidad Compradora en la solicitud de 
cotización, así como los lugares de 
entrega definidos. 

Camerfirma Colombia S.A.S. nos envía los documentos para 
la generación de la licencia SSL al FDLK, se gestiona por parte 
del área de sistemas la generación del certificado 

7.34. Cumplir con las fichas técnicas de 
los servicios prestados. 

Se da cumplimiento de la Generación del certificado SSL 
según propuesta comercial (Ficha técnica) 

7.35. Realizar el cobro de los servicios 
prestados de acuerdo con las 
disposiciones del Acuerdo Marco, 
facturando de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula 11 

Camerfirma Colombia S.A.S. nos envía correo con la factura a  
barnymavila@gobiernobogota.gov,co  

7.36. Solicitar a la Entidad Compradora 
la información, formatos, plazos, etc., 
para el trámite del pago de las facturas 
y/o cuentas de cobro. 

Se suministran los datos para la generación de la factura 
electrónica de venta No. CFC 30112 

7.37. Entregar la información requerida 
por las Entidades Compradoras para 
registrar al Proveedor en sus sistemas de 
pago. 

Se consulta que Camerfirma esté inscrita en tienda virtual del 
estado colombiano 

7.38. Publicar las facturas en la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano, según las 
opciones que cuente la plataforma. 

 Nos informar que la factura ya está cargada en Tienda  

7.39. En caso de fuerza mayor o caso No se presentaron casos de fuerza mayor y se da cumplimiento 
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fortuito que impida la ejecución de la 
orden de compra, el proveedor deberá 
presentar a la Entidad Compradora los 
soportes que permitan justificar esta 
situación. En este caso, la Entidad 
Compradora realizará la verificación y 
validación de los soportes y, de 
considerarlo necesario, podrá acordar 
con el proveedor la suspensión de la 
ejecución de la orden de Compra con 
una fecha de reinicio cierta 

con la orden de Compra 

7.40. Ejecutar las Órdenes de Compra 
manteniendo las condiciones con las 
cuales adquirió puntaje técnico adicional 
o fue favorecido en un desempate,
durante la vigencia del Acuerdo Marco y
la vigencia de la última orden de compra
que le sea colocada.

se realizó la ejecución con la orden de compra según las 
especificaciones establecidas del acuerdo marco 

7.41. Cumplir con la legislación 
colombiana y a la normativa aplicable en 
la materia 

Camerfirma Colombia S.A.S. cumple con la normativa 
colombiana. Acuerdo Marco

7.42. Cumplir con las disposiciones del 
Acuerdo Marco durante la vigencia de 
todas las Órdenes de Compra, aun 
cuando estas excedan la vigencia de este 

Camerfirma Colombia S.A.S. nos envía carta de compromiso 
certificando el cumplimiento de esta obligación 

7.43. Asumir el pago de salarios, prestaciones e 
indemnizaciones de carácter laboral del 
personal que contrate para la ejecución del 
Acuerdo Marco y las correspondientes Órdenes 
de Compra, lo mismo que el pago de 
honorarios, los impuestos, gravámenes, aportes 
y servicios de cualquier género que establezcan 
las leyes colombianas y demás erogaciones 
necesarias para la ejecución de las Órdenes de 
Compra. Es entendido que todos estos gastos 
han sido estimados por el proveedor al 
momento de la presentación de la Cotización, 
conforme con la necesidad de la Entidad 
Compradora. 

El representante Legal de Camerfirma Colombia S.A.S. certifica 
que la empresa cumple con el pago de parafiscales. Nos envían 
certificado pago de Parafiscales 

7.44. Garantizar el cumplimiento de 
todos los protocolos de Bioseguridad y 
protección definidos por el Gobierno 

Al ser un servicio digital no es necesario disponer de personal en 
sitio. La comunicación se realiza vía virtual 
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nacional para evitar y/o mitigar la 
propagación del Covid19. Esta 
obligación deberá ser garantizada 
respecto del personal que efectivamente 
prestará el respectivo servicio 
7.45. El Proveedor deberá acatar los 
lineamientos o instrucciones únicamente 
por parte del Supervisor de la Orden de 
Compra, por el representante legal y/o 
ordenador del gasto de la Entidad 
Compradora. 

La comunicación con Camerfirma Colombia S.A.S. ha sido 
asertiva acatando los lineamientos e instrucciones por parte de la 
alcaldía 
 

7.46. Abstenerse de utilizar la 
información entregada por la Entidad 
Compradora para cualquier fin distinto a 
la ejecución de la Orden de Compra 

la información entregada por parte del FDLK se ha utilizado 
exclusivamente para la ejecución de la orden de compra. Nos 
envían carta certificando el cumplimiento de esta obligación 

7.47. Responder ante la entidad 
Compradora y ante terceros por la 
divulgación indebida o el manejo 
inadecuado de la información entregada 
por la Entidad Compradora para el 
desarrollo de las actividades contratadas 

Camerfirma Colombia S.A.S. se compromete a que la 
información entregada se ha utilizado exclusivamente para la 
gestión de la orden de compra. Nos envían carta certificando el 
cumplimiento de esta obligación 

7.48. Contar con todos los permisos, 
autorizaciones y licencias necesarias para 
prestar los Productos y servicios 
electrónicos y digitales de confianza en 
los distintos segmentos y lotes en los que 
quedó adjudicado durante toda la 
ejecución del Acuerdo Marco y la 
vigencia de las Órdenes de Compra. 

La entidad al estar habilitada en el acuerdo marco de precios 
cumple con los permisos y autorizaciones necesarias para 
participar en los procesos que monten las entidades publicas 

7.49. Contar con la acreditación y/o 
certificación expedida por el Organismo 
Nacional de Acreditación y Certificación 
– ONAC en los distintos segmentos del 
Lote 1 en los que quedó adjudicado 
durante toda la ejecución del Acuerdo 
Marco y la vigencia de las Órdenes de 
Compra. Para el Segmento 1 y 4, ningún 
proveedor podrá tener menos de cinco 
(5) esquemas acreditados durante toda la 
ejecución del Acuerdo Marco, de lo 
contrario, el esquema que pierda la 
acreditación e incumpla esta condición de 

Camerfirma cuenta con la acreditación expedida por el ONAC.  
Nos envían la certificación  
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contar con 5 de 7 certificados propios de 
la entidad de certificación digital será 
suspendido del catálogo hasta tanto no 
sea nuevamente acreditado. Para los 
segmentos 2,3 y 5 el proveedor debe 
mantener los esquema de acreditación so 
pena de ser suspendido del catálogo hasta 
tanto no sea nuevamente acreditado. 
7.50. Garantizar que durante la vigencia 
adquirida de los productos y servicios 
electrónicos y digitales de confianza 
acreditados por la ONAC se mantendrá 
la acreditación incluso si la vigencia de 
los certificados supera la vigencia de la 
Orden de Compra y del Acuerdo Marco. 

Camerfirma Colombia S.A.S. garantiza que, durante la vigencia 
de los productos y servicio adquiridos por la entidad, mantendrá 
vigente la acreditación ONAC. Recepción Carta compromiso 

7.51. Contar con la acreditación y/o 
certificación expedida por el Organismo 
Nacional de Acreditación y Certificación 
– ONAC en los distintos segmentos del 
en los que quedó adjudicado durante 
toda la ejecución del Acuerdo Marco y la 
vigencia de las Órdenes de Compra. En 
el evento en que el proveedor pierda la 
acreditación y/o certificación propios 
será suspendido del catálogo hasta tanto 
no sea nuevamente acreditado 

Para el Servicio del certificado SSL, No aplica este ítem. . (Esto 
aplica para certificado de firmas digitales) 

7.52. El Proveedor debe ser miembro de 
la lista de confianza de Adobe - Adobe 
Approved Trust List directamente o a 
través de una de las entidades emisoras 
de certificados (CA) que hace parte de la 
lista. En todo caso, el Proveedor debe 
garantizar que los certificados de firma 
adquiridos por la Entidad Compradora 
acreditados por la ONAC se puede llevar 
a cabo la validación de ser parte de la lista 
de confianza. 

Para el Servicio del certificado SSL, No aplica este ítem. (Esto 
aplica para certificado de firmas digitales) 

7.53. Informar a Colombia Compra 
Eficiente cada 6 (SEIS) meses de la 
vigencia de la acreditación y/o 
certificación expedida por el Organismo 
Nacional de Acreditación y Certificación 

Para el Servicio del certificado SSL, No aplica este ítem. (Esto 
aplica para certificado de firmas digitales) 
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– ONAC para la prestación de los 
productos y servicios electrónicos y 
digitales de confianza en los diferentes 
segmentos del Lote 1 en los que quedó 
adjudicado, y acreditar la certificación 
que corresponda para cada producto, de 
conformidad con lo establecido en el 
Anexo Técnico 
7.54. Acordar con la entidad compradora 
el procedimiento para realizar la 
reutilización de los tokens físicos (el 
dispositivo USB) siempre y cuando (i) 
haya sido expedido por él mismo 
proveedor, (ii) sea para el mismo tipo de 
certificado y (iii) el nuevo certificado sea 
para la misma 
persona/funcionario/empresa. Los 
costos logísticos de la reutilización del 
token físico son asumidos por el 
proveedor. 

Al ser un certificado de página web no aplica esta obligación 

7.55. Cumplir las disposiciones de 
tratamiento de datos personales 
establecidas en la normativa colombiana 
y de acuerdo con las instrucciones y 
requerimientos que imparta la 
Superintendencia de Industria y 
Comercio sobre la materia, especialmente 
las asignadas en los artículos 17 y 18 de la 
Ley 1581 de 2012 en consideración a su 
rol. 

Camerfirma Colombia S.A.S cumple con las disposiciones de 
tratamiento de datos personales establecidas con la normatividad 
colombiana.  

7.56. Acreditar ante la entidad 
compradora y el supervisor de la orden 
de compra las condiciones por las cuales 
adquirió puntaje técnico adicional, a 
saber: (i) Programas de la política 
ambiental (ii) Soporte técnico postventa 
adicional, (iii) satisfacción de clientes y 
(iv) apoyo al primer empleo 

Camerfirma Colombia S.A.S nos informa que en este contrato no 
adquirieron puntaje técnico adicional 

7.57. Identificar las situaciones que 
afectan el cumplimiento de los términos 
establecidos para la entrega o prestación 
de los productos y servicios electrónicos 

No se generaron afectaciones para dar cumplimiento dentro de 
los plazos establecidos del contrato 
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y digitales de confianza y proporcionar 
solución a ellas en el tiempo establecido 
en los ANS. 
7.58. Cumplir con la vinculación de 
población en pobreza extrema o 
desplazados por la violencia o personas 
en proceso de reintegración o 
reincorporación o sujetos de especial 
protección constitucional, desde la 
adjudicación de la orden de compra hasta 
la ejecución de esta. Así mismo entregar 
al supervisor para su verificación los 
documentos con los que acredite este 
requisito de conformidad con los 
documentos establecidos para cada grupo 
poblacional en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 
del Decreto 1860 de 2021 

Al ser un certificado digital, no es posible cumplir con esta 
obligación 

7.59 Las demás que se deriven de la 
naturaleza propia del Acuerdo Marco, los 
Documentos del Proceso y las Ofertas 
presentadas 

Camerfirma Colombia S.A.S. genera documento cupo custodia 
donde entrega la propiedad del certificado SSL al FDLK, y se 
queda con la custodia del certificado SSL hasta que la Alcaldía 
solicite la emisión del primer año y la renovación del segundo 
año 

Recomendación. Es importante que desde el inicio de la ejecución contractual y hasta su finalización se 
verifique por parte del supervisor la conformación del expediente, constatando que la documentación 
generada durante el mismo se publique en su totalidad en SECOP II y se cargue en el repositorio interno de la 
SDG/ FDL. En caso de evidenciar que hace falta algún documento realizar su inclusión. 
 
Incluir evidencia fotográfica de entregas o elementos, obras o eventos realizados.  
 

SEGUIMIENTO FINANCIERO 
 

(ESTA SECCIÓN CONTIENE 2 TIPOS DE INFORMACIÓN UNA QUE APLICA PARA 
CONTRATOS Y OTRA QUE APLICA PARA CONVENIOS, EN TAL SENTIDO, LA 
SUPERVISIÓN PARA EL DILIGENCIAMIENTO DE ESTE FORMATO, DEBERÁ VERIFICAR 
LA TIPOLOGÍA CONTRACTUAL Y ELIMINAR LA QUE NO APLIQUE.) 
CUANDO SE TRATE DE CONTRATOS CELEBRADOS POR LA SDG O FDL LA INFORMACIÓN 
FINANCIERA QUE SE INCORPORARÁ EN EL PRESENTE FORMATO ES LA SIGUIENTE: 
 

INFORMACIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO 
 

CONCEPTO VALOR 
Valor Inicial 2.618.000  
Valor Adición No. 1 (si aplica)  
Valor Adición No. 2 (si aplica)  
Valor Total 2.618.000 (Único pago) 
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Nota: (Incluir cuantas líneas sea necesario según el número de pagos o de adiciones o de acuerdo con 
cualquier dato adicional) 
 
Detalle información presupuestal del contrato 
 

Rubro o proyecto de 
inversión Meta proyecto de inversión Inicial o  

adición No. CRP Valor CRP 

O21202020080282130 Servicios de documentación y 
certificación jurídica inicial 3727 2.618.000 

     

     

     

     

     
Valor total de los CRP 

 $2.618.000 

 
 
 
 
Resumen ejecución financiera del contrato 
 

Concepto Valor 
1. Valor Inicial:  $                     $2.618.000              
2. Valor Adiciones:  $                                    -    
3. Valor Total:  $                                    -    
4. Valor Total Ejecutado:  $                                    -    
5. Saldo:  $      $2.618.000 (Único Pago)                          

 
 
 
 
 
 
KARLA TATHYANNA MARIN OSPINA,                 BARNY MILLER AVILA GUERRERO 
Nombre del Supervisor 
Cargo 
 

Nombre del Apoyo a la Supervisión 
Cargo 
 

 



Ingreso de almacén

Unidad ejecutora: 08 ALCALDIA LOCAL DE KENNEDY Tipo de ingreso: INGRESO_COMPRA_FUNCIONAMIENTO

Vigencia ingreso: 2025Numero ingreso: 14 Estado ingreso: APROBADO

Documento soporte: MINIMA_CUANTIA DE CONTRATO Número doc. soporte: 140197

Proveedor: NIT

Dependencia solicitante: 1208320000000 ALMACENEncargado de bodega:

Observaciones: RADICADO POR CORREO 18/02/2025 ORDEN DE COMPRA 140197 FACTURA CFC-30112 $ 2.618.000 1 ITEM

19 febrero 2025

03 febrero 2025

Fecha ingreso:

Fecha doc. soporte:

ALEXANDRA JOHENN ALVAREZ MANTILLA

CAMERFIRMA COLOMBIA SAS

Interno: 2258

901312112

Documento remisión: FACTURA Número doc. remisión: 30112 Fecha doc. remisión: 13 febrero 2025

Elemento Nombre del elemento Unidad de medida Cantidad Valor unitario con IVA Valor totalÍtem Cuenta contable

1717 LICENCIAS UNIDAD 1 2.618.000,00 2.618.000,001 5-1-11-65

CERTIFICADO SSL FDLK UNCERTIFICADO SSL FDLK

Total elementos de consumo: 2.618.000

ALEXANDRA JOHENN ALVAREZ MANTILLA

Responsable recibe

Transversal 78 K # 41 A 04 sur

Telefono: 4481400 - 4511321

www.kennedy.gov.co

Fecha de Generación: 19 de febrero de 2025
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141061970699

     9 0 1 3 1 2 1 1 2 4 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

CAMERFIRMA COLOMBIA SAS

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL   37   16   29 OF 4
contabilidad@colombia.camerfirma.com

                6 0 1 7 4 4 8 6 3 6                 

6 3 1 1 2 0 1 9 0 8 2 0 6 2 0 2 2 0 1 9 0 8 2 1 4 6 5 2 6 2 0 9          

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

18- Precios de transferencia

1 8

26- Declaración individual  precios de tran

2 6

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2
48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                 

2 2  2 3                          

                              
3 1

   

      

 X   0

MEDINA TOLOSA JOSE FERNANDO 

Representante legal Certificado
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141061970699

     9 0 1 3 1 2 1 1 2 4 Impuestos de Bogotá 3 2

2 5

 2 1 2   

      

     1

0 4 0 1

                    

2 0 1 9 0 6 2 8 2 0 2 4 0 3 2 7

    

0 3 0 3

2 0 1 9 0 8 1 3 2 0 2 4 0 4 0 8
0 0 0 3 1 5 2 1 7 9 0 3 1 5 2 1 7 9   

1 1 1 1

4      4      

2 0 1 9 0 6 2 8         

9 9 9 9 1 2 3 1         

     1 0 0
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       0
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4 8  

8 0  

   

   

   

2 0 1 9 0 8 1 3

2 0 1 9 0 8 1 3

        

        

        

             

             

             

             

             

 

 

 

 

 

2                

AC CAMERFIRMA S.A.

CIF A-82743287 ESPAÑA 2 4 5
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4
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98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5
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120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro
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119. Razón social
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Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales
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Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 1 9 0 1 5 1 7 6            2 1 2 6 2 8   

GOMEZ GALVIS JENNY MARCELA

     9 0 1 3 2 9 8 8 7 8 ESTRATEGIAS CONTABLES & TRIBUTARIAS S.A.S.

2 0 2 3 1 0 2 5

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 0 0 3 2 2 6 0 0           2 1 7 1 3 8 4   

CITA PINILLA IVAN GERARDO

     9 0 1 3 2 9 8 8 7 8 ESTRATEGIAS CONTABLES & TRIBUTARIAS S.A.S.

2 0 2 3 1 0 2 5

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 6 9 7 4 5 5 0 8           9 2 3 4 6 2 2   

OTALORA LOPEZ KINBERLY ALEJANDRA

               

2 0 2 4 0 2 0 1
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REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

Fecha:24/01/2025

N.I.T. 901312112 CAMERFIRMA COLOMBIA S.A.S

Página 1/ 1

Teléfonos:

Dirección electrónica:

Fecha inicio de Actividades:

Soporte Inscripción:Fecha de Inscripción:

Fecha de cese de Actividades: No. Establecimientos:

Régimen tributario:

Actividad 1:

Actividad 2:

Actividad 3:

Actividad 4:

Actividad 5:

3052986580

PERFIL TRIBUTARIO

contabilidad@colombia.

13/08/2019 -

12/08/2019 NO

PERSONA JURIDICA COMUN

4652 - Comercio al por mayor de equipo, partes y piezas electrónicos y de telecomunicaciones

6202 - Actividades de consultoría informática y actividades de administración de instalaciones informáticas

6311 - Procesamiento de datos, alojamiento (hosting) y actividades relacionadas

0

Naturaleza Jurídica:

INFORMACIÓN BÁSICA

CR 13 A NO. 28 38 OF 202Dirección:

Ciudad: Municipio:BOGOTÁ DC BOGOTÁ, D.C.

Fecha desde: 13/08/2019

Matrícula Mercantil:03152179

ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS

Fecha Inicio Tipo Documento NOMBRE Tipo Representación

08/11/2023 C.C. 1019015176 JENNY MARCELA GOMEZ GALVIS REVISOR FISCAL PRINCIPAL

27/03/2024 C.C. 79421621 JOSE FERNANDO MEDINA TOLOSA REPRESENTANTE LEGAL

26/11/2019 C.C. 79942771 HECTOR JOSE GARCIA SANTIAGO REPRESENTANTE LEGAL

REPRESENTANTES ACTIVOS

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02



24. Dirección

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

997. Fecha formalización

5. Número de Identificación Tributaria - NIT

985. Cargo

992. Área

990. Lugar administrativo

989. Dependencia

984. Apellidos y nombres

Firma del solicitante

993. Establecimiento

6. DV

991. Organización

8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

1002. Tipo documento

1006. Organización

1005. Cod. Representación

1001. Apellidos y nombres

1004. DV

Firma del funcionario autorizado

11. Razón social

Cód.

7. Primer apellido

Nota: La no adopción o violación de los sistemas técnicos de control, dará lugar a la sanción 
establecida en el artículo 684-2 del E.T

12. Dirección seccional

25. País 26.Departamento 27. Municipio

1003. No. IdentifIcación

18764088612584

     9 0 1 3 1 2 1 1 2 4

CAMERFIRMA COLOMBIA SAS

Impuestos de Bogotá 3 2

CL   37   16   29 OF 4

Colombia Bogotá D.C. Bogotá, D.C.

SUBDIRECCION DE FACTURA ELECTRONICA Y SOLUCI

U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACION

2 0 2 5 -0 2 -1 0 /0 9 :2 7 :3 4

MEDINA TOLOSA JOSE FERNANDO

Cédula de Ciudadanía

7 9 4 2 1 6 2 1       8
Representante Legal Principal

CAMERFIRMA COLOMBIA SAS

2025-02-10 / 09:27:34 AM



  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Página de Hoja No. 2

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód.

5. Número de Identificación Tributaria - NIT 6. DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

31. Prefijo 32. Desde el número

11. Razón social

38. Vigencia
1

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
2

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
3

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
4

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
5

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
6

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
7

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
8

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
9

Rangos de numeración para autorizar, habilitar o inhabilitar

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia

10

11

18764088612584

     9 0 1 3 1 2 1 1 2 4

CAMERFIRMA COLOMBIA SAS

2 2

CAMERFIRMA COLOMBIA SAS CL   37   16   29 OF 4

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA 4
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AUTORIZACIÓN  1
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Alcaldía Local de Kennedy  
Transversal 78 K # 41 A 04 sur 
Código Postal: 110841  
Tel. 4481400 - 4511321  
Información Línea 195  
www.kennedy.gov.co  

 

 
 
 
 

   

 

 
Código:  GDI-GPD-F065 

Versión: 06 
Vigencia:  26 de julio de 2023 

Caso Hola No. 333573 

 
MEMORANDO 

(582) 
Bogotá D.C. febrero de 2025 
 
PARA: BARNY MILLER AVILA GUERRERO 
                            CPS-758-2024 – Contratista FDLK 

Apoyo a la supervisión 
 
DE:   KARLA TATHYANNA MARIN OSPINA 

Alcaldesa Local de Kennedy 
 
ASUNTO:  Designación de apoyo a la supervisión. 

De conformidad con lo establecido en el siguiente contrato:  
 
CCV-1154-2024, suscrito entre el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY y CAMERFIRMA 
COLOMBIA SAS, el cual tiene por objeto: “ADQUISICION DE CERTIFICADOAMSEDC-SSL-02 Certificado 
digital de sitio webSSL OV Validación Organización”. 
 
Me permito informarle que ha sido designado como apoyo a la supervisión del mencionado contrato. Es 
importante tener en cuenta, que quienes ejerzan como Supervisor y apoyo a la supervisión, deberán 
efectuar la vigilancia, control y seguimiento a la ejecución del contrato citado, para asegurar el logro 
exitoso de los objetivos y finalidades que se persiguen, en los términos, condiciones y especificaciones 
pactadas. Esto como garantía del buen uso, manejo e inversión de los dineros públicos y demás recursos 
del Estado que se han puesto a disposición de los contratistas. 
 
La referida obligación se hace efectiva a través de los informes de supervisión los cuales deberán 
registrarse en el Sistema Electrónico de Contratación Estatal SECOP, en donde conste, por ejemplo, el 
cumplimiento de su objeto, suscripción de actas de iniciación, suspensión, entrega del objeto contratado, 
seguimiento a la ejecución, terminación y liquidación del contrato y relación de pagos y saldos. De igual 
forma, dentro de sus obligaciones principales, se encuentra la vigilancia del cumplimiento del plazo de 
ejecución, del objeto contractual, de las obligaciones del contrato y del cronograma de actividades, así 
como informar a este Despacho cualquier acontecimiento que impida el normal desarrollo del contrato, 
estudiar las solicitudes, sugerencias, reclamaciones y consultas de los contratistas, exigir la documentación 
e información que estime pertinente y necesaria para el cabal cumplimiento de sus obligaciones como 
supervisor, exigir la acreditación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con el sistema de 
seguridad social integral y parafiscales según sea el caso, aprobar las solicitudes de pago, y todas las demás 
obligaciones que deban cumplir las partes y/o el contratista, señaladas en los respectivo contrato. 
 
Una vez finalice el contrato, deberá emitir un informe final de apoyo a la supervisión, expedir la 
certificación final de cumplimiento del objeto contractual y elaborar la respectiva acta de liquidación.  
 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20255820002453 
Fecha: 11-02-2025 



Alcaldía Local de Kennedy  
Transversal 78 K # 41 A 04 sur 
Código Postal: 110841  
Tel. 4481400 - 4511321  
Información Línea 195  
www.kennedy.gov.co  

 

 
 
 
 

   

 

 
Código:  GDI-GPD-F065 

Versión: 06 
Vigencia:  26 de julio de 2023 

Caso Hola No. 333573 

Para lo anterior, es necesario que usted al momento de asumir las actividades de apoyo a la supervisión 
conozca y consulte de manera permanente los siguientes documentos, entre otros:  
 

DOCUMENTO  
Manual de Contratación Local  
Manual de supervisión e interventoría  
Estudios Previos  
Propuesta y/o carta de aceptación o intención  
Pliego de condiciones y/o anexo técnico  
Evaluación de la propuesta  
Copia del contrato y sus modificaciones 

 
Para dicha consulta, le informo que los Manuales mencionados se encuentran a su disposición en la 
INTRANET de la Secretaría Distrital de Gobierno y los demás documentos del citado contrato los ubicará 
en las PLATAFORMAS SECOP I y SECOP ll. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
KARLA TATHYANNA MARIN OSPINA  
Alcaldesa Local de Kennedy 
 
Proyectó: – Apoyo de contratación Duvan Jara  
Revisó y Aprobó: Elkin Leonardo López – Profesional Universitario Grado 219 Código 18  
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